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"AÑO DE ¿jRECUPERACIONY CONSOLIDACION DE LA ECONOMIAPERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 27 3.2025-GAT-MPLP'TM

Tingo l\ilarÍa, 6 de octubre de\2025.

VISTO: El PROVEIDO No 817-2025§GFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 26 de jun¡o del 2025,
conteniendo el INFORME N" 046-2025-GKVP-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 23 de jun¡o
del 2025, del Sub-Gerencia de Fiscalizac¡ón y Orientación Tributaria, en la cual remiten los datos
del contribuyente para REVOCAR BENEFICIO DE OEDUCCION DE 50 UIT DE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL A LA PERSONA ADULTO MAYOR Y PENSIONISTAS
v;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo194'de la Constitución Política del Perú, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Const¡tuc¡ón - Ley N'28607, en concordanc¡a con elarticulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; "Los Gob/bmos Locales
gozan de autonomÍa pollt¡ca, económ¡ca y administntiva en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Constituc¡ón Polltica del Peru establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al
o rd e n a mie nto ju rÍd ico'.

Oue, de acuerdo con los dispuesto en elart. 70" de la referida Ley Orgánica de Municipalidades
No 27972, el Sistema Tr¡butario de las Municipalidades, se rige por la ley especial y el Código
Tr¡butario en la parte pertinente.

Oue, según la prime¡a disposición complementaria mod¡ñcátoria de la Ley N"30490 - Ley de la Persona
Adulto Mayor, se eslablece incorporar un cuarto párrafo en el artículo 19'del Decreto Legislativo N'776,
Ley de Tributac¡ón Munic¡pal, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue aprobado por el Oecreto Supremo 156-2004-
EF en los siguientes térm¡nos artlculo 19' (...) Lo dispuesto en los pánaics precedentes C§-glggp[@]|@
a la percona adulta ñevor no oenglonlsf, orooiel;,ria de un sólo ,redlo- a nombra oroplo o de le
soc¡edad convudal. oue esté desünado a vtvienda de los mismos. v cuvos ¡ndrcsos b¡utos no
exced¿n de una Ulf mensual.

De confom¡dad al artiqJlo 3'del Decreto Supremo N" 401-2O1ei.EF, "DecrBto Supremo qua establece
dispos¡ciones para la apl¡cac¡ón d6 la d€ducción de la base impon¡ble del lmpuesb PrBdial en cáso de
personas adulto mayores no pension¡stas', s6ñala: Para eb(*os de apl¡car la deducción de las 50 UIT de
la base imponible del lmpueslo Pradial€n el caso de las personas aduttás mayores no p€ns¡on¡stas, debe
cumplirse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto mayor es Ia que se desprende del DNl, carnet de
extranjerla, o pasaporte, según coresponda, los (60) años deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del
ejercicio gravable al cual corresponde la deducción. b) El requis¡to de la ún¡ca prop¡edad se cumple cuando
además de la v¡vienda, la pe,rs,ona adulta mayor no penslon,sta posea otra un¡dad ¡nmob¡l¡aria constituida
por la cochera. c) El predio debe estar dest¡nado a vivienda del beneficiario. EI uso parcial del inmueble con
f¡nes product¡vos, comerciales y/o profes¡onales, con aprobac¡ón de la municipalidad respectiva, no afecta
la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta mayor no pensionista, o de la sociedad conyugal,
no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal efecto las personas adulto-mayores no pens¡on¡stas suscribirán
una declaración jurada. de acuerdo con lo establec¡do en el l¡teral c) del artículo 2 del presente Decreto
Supremo. e) Las personas adultas mayores no pension¡stas presentaran la documentación que acredite o
respalde las afrmaciones conten¡das en la declaración jurada, según conesponda.

Que, el artÍculo 4'del Decreto Supremo N'401-20'16-EF, establece disposic¡ones para
la aplicac¡ón de la deducción de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pens¡onistas, y precisa la facultad de flscalización de la Administrac¡ón
Tributaria respecto a la presentac¡ón por el administrado de las declaraciones juradas en
concordanc¡a con lo previsto por el artículo 62'del Texto Único Ordenado del Código Tributario
aprobado por Oecreto Supremo N'133-2013-EF.

Que, de acuerdo al Reglamento de Organizaciones y Funciones de la entidad, aprobado mediante
ORDENANZA No 010-2023-MPLP, de fecha 27 de junio del 2023, o.denanza QUE APRUEBA LA
ESTRUCTURA ORGANICA Y EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES Y FUNCIONES - ROF DE LA
MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, d¡spone en su artículo 81o y 82o que la
Suboerencia de Fiscalización T butar¡a v Orientac¡ón al Contribuvente 6s /a encaroada de d/aotr eiecuta¡
v controlar las acciones de control tríbutario con el obietivo de propic¡ar una conducta de responsabil¡dad
tibutaña v rcducir Dor ende la evas¡ón: asl tamb¡én verificar v controlar en forma select¡va v seomentada la
verac¡dad de la ¡nformación declarada Dor los a dos en el reoistro de contribuventes v ored¡os de
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la Suboeréncia de Recaudac¡ón fributaia.
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resuelve:
DECLARAR PROCEDENTE, elotorgamiento del benef¡c¡o tríbutario de deducc¡ón do 50 lJlT de

la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al a favot de Del Agu¡la Acosúa Rosa Etena ¡dantificada con
DNI N' 22972979, Del Agu¡ta Acosta Mada Elizabeth ident¡f¡cada con DNt 15383981 y Det Águ¡ta
Acosúa Rosa Mercedes ident¡ñcada con DNI 22971671, con respecto al pred¡o de su prop¡edad
ubicado en AIIAZONAS N" 277 MZ 10 LT SL. 3-C CERCADO DE TINGO MAR'A, DISTRITO RUPA
RUPA, PROWNCIA DE LEONCTO PRADO, DEPARTA¡íENTO HUANUCO, con Código N'
07560025401, con una extens¡ón de 45.a9 n2(. . .)

que en merito a la verificación v fiscalizac¡ón la contr¡buvente ROSA MERCEDES DEL
AGUILA ACOSTA 6sta fallecida: por lo que se concluye en REVOCAR LA_E@LUCIO l

"AÑo DE u REcuPER,Ac,oA/ y co,vs oLIDAcIoN DE U EcoNoMIA PERIJANA"
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*zRESOLUC ION G ERENC IAL N' 27 3-2025-G AT-MPLP/TM

Que, el cumplimiento del marco normatjvo respecto del beneficio otorgado al Adulto
Mayor No Pens¡on¡sta, y med¡ante el PROVEIDO No 817-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de
fecha 26 de junio del 2025, conteniendo el INFORME N" 046-2025-GKVP-SGFTOC-GAT-
MPLPiTM de fecha 23 de jun¡o del 2025 del Fiscalizador Tributario, informa que de la rev¡sión y
fiscalización respectiva se encontró que la Sra. ROSA MERCEDES DEL AGUTLA ACOSTA,
ident¡f¡cado con DNI N' 22974674 y registrado en el Sistema de Recaudac¡ón Mun¡cipal - SRTM,
como parte de la COPROPIEDAD del pred¡o ub¡cado en AVENIDA AMAZONAS N' 277 MZNA:
40 LOTE: SL. 3-C TINGO MARIA y con código pred¡al N" 07560025{01; v¡ene aozando el
benef¡c¡o de exonerac¡ón por adufto mavor aprobado mediante RESOLUCION CERENCIAL N"
296-2023-GAT-MPLPI|M de fecha 19 de del 2023 oue rcsuelve en su aúículo 1"

GERENCIAL N' 296-2023.GAT.MPLPITM, en efecto perdiendo el beneficio a partk del2025; y
a su vez realizar la actualización por la sucesión correspond¡ente

Que el an¡culo 6@' del 6digo C¡v¡l ¡nd¡ca que, desde el momento de la mueño de una persona,
b¡enes, derechos y obligac¡ones que cgnst¡tuyen la herenc¡a ss frasmflen a sus s¿rcosores, y el afticulo

71' del m¡smo cuerpo legal, dispone que mientras la herenc¡a pemanezca indiv¡sa, la oblíqación de pagar
s deudas del causante grav¡ta sobÍe la masa hered¡tada, Nm hedta la padic¡ón, cada uno de los

herederos responde de esas deudas en proporción a su cuota hered¡tar¡a.

Que el atlfcuto 22" del Cód¡go Tríbutano. según Texto Ún¡co Ordenado aprcbado por Decreto
Supremo N' 135-99-EF d¡spone que la representac¡ón de los sujetc6 que carec¡enn de personerla jurid¡ca
-como es el caso de una sucesión- conespondo a sus ¡ntegrantas, adm¡n¡stradoras o represenlantes legales
o deslgrados.

Que el arilculo 25' det Cód¡go Tr¡butar¡o dtspone que ta obligac¡ón tr¡butaña se trasmite a tos
sucesores y demés adqu¡ientes a título un¡versal y quo, en el caso de herenc¡a, la responsab¡lidad está
l¡m¡tada al valor de los b¡enes y derechos gue se recl¿a.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62" del Decreto Supremo N' 133-2013-
F Texto Único Ordenado del Código Tribular¡o, la facultad de f¡scalización de la Administración
ributaria se ejerce en forma discrec¡onal (...) El ejercicio de la función fiscalizadora incluye la

rn specc rón, ¡nvestigación y control del cumplimiento de obl¡gaciones tr¡butarias, incluso de
aquellos sujetos que gocen de ¡nafectac¡ón, exonereción o beneficios tributarios (...)

Máx¡me, con OPINION LEGAL N" 915-202s-OGAJ/MPLP de fecha 22 de setiembre del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesorfa Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
ref¡ere que se continúe con eltrám¡te pedinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerenc¡a de FiscalÉac¡ón Tributaria y Or¡entación al
Contribuyente.

Que, el procedimiento administrat¡vo se sustenta fundamentalmente en princ¡pios. que servirán de criterio
interpretativo para resolver las cuesliones que puedan susc¡tarse en la aplicác¡ón de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generac¡ón de otras disposiciones administrativas de carácler
general y para suplir los vacios en el ordenam¡ento admin¡strat¡vo. Oue el pr¡ncip¡o de informal¡smo refiere
aue.'
a la admis¡ón v dec¡s¡ón linal de las prefensio¿es de los adm¡n¡stndos. de modo oue sus derechos
e intercses no sean a¡ectados ,or la exioencla de asoectos forrnales oue ouadan aer subsanados
dento del orocedlmlenao. slemorc oue dicha excusa no alecte derechos de terc¿rcs o el inferés
público"-
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"AÑO DE U RECUPERAa/oN Y coNsoLIDAcIoN DE U E9ONOMIA PERUANA"

RESOLUCION GERENCIAL N"273.2025-GAT-MPLP/TM

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Mun¡cipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Articulo 1" que 'aprueba la desconcentrac¡ón de
competenc¡as para que las Gerencias de la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, emitan
resoluc¡ones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su articulo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
adm¡nistrat¡vas a la Gerenc¡a de Administrac¡ón Tributaria (...); demás normas afines.

SE RESUELVE:

lnrículo pntmeRo. - REvocAR y DEJAR stN EFEcro, ta REsoLUctoN
GERENCIAL N' 296-2023-GAT-MPLP/TM de fecha l9 de octubre del 2023, en todos sus
extremos, en efecto perdiendo el beneftcio a pad¡r del año 2025: según los fundamentos
expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución,

ARTícuLo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tr¡butaria
el descargo de la presente resoluc¡ón en el S¡stema de Recaudación Tributaria Munic¡pal; asÍ
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones de
Determinac¡ón), por los años que adeudan, a f¡n de que el confibuyente cumpla con sus

bl¡gac¡ones tributarias, en caso de no cumplir con sus obligaciones tributarias, a la aplicac¡ón
e la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO

RA LA CLASIFICACION Y ACTUALIACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENTES
ROSOS PÁRA SER REPORIADOS A LA CENTRAL DE RIESGO - /NFOCORT.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y
Or¡entación al Contribuyente, realice las fiscalizaciones respectivas para la actual¡zac¡ón por
la SUCESION correspondiente y por la inscripción por COPROPIEDAD con el porcentaje que le
corresponda a cada copropietario.

lnfíCUIO CUlnfO. - EXHORTAR al administrado, el cumpl¡miento de sus
obl¡gaciones tributar¡as, de conformidad con la norma Xl de¡TUO del código tributario del Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el artÍculo 50,10' y 2Oo del Texto Único Ordenado del Oecreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTiCULO gUlNTO. - NOTIFICAR la presente resolución de conform¡dad al artículo
18" y 20" del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Admin¡strativo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-20'19-JUS.

REGísrREsE, coMUNieuESE y ARcHívEsE.
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